
                      

 

Acuerdo No.001 de 2019 por medio del cual se adopta el 
Reglamento Interno del Consejo Distrital de Protección al 
Consumidor y Acuerdo 001 de 2023 por medio del cual se 
modifica el Reglamento Interno de la Instancia.  
 

INFORME DE GESTIÓN PRIMER TRIMESTRE 2025 

 
 

NOMBRE DE LA INSTANCIA: CONSEJO DISTRITAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR 

 
NÚMERO Y FECHA DEL 
REGLAMENTO INTERNO: 

   
 

NORMAS:   Acuerdo 620 de 2015 por medio del cual se crea el Consejo 
 Distrital de Protección al Consumidor y se dictan otras disposiciones. 

 
ASISTENTES:  
 

 (Rol: P: Presidente. S: secretaría técnica. I: integrante. IP: invitado permanente. O: otros) 
 

Sector 
Entidad u 

Organismo 
Cargo Rol 

Sesiones en las que participaron 

23 de 
enero 

21 de 
febrero 

4 de 
marzo  

 

 

 

1.Gobie
rno 

Secretaría de 
Gobierno 

Directora 
para la 
Gestión 
Policiva 

P Si No Si     

2. Desarrollo 
Económico, 
Industria y 
Turismo 

Secretaría 
Distrital de 
Desarrollo 
Económico 

Directora de 
Economía 
Rural y 
Abastecimie
nto 
Alimentario 

S Si Si Si     

3. Personería 
de Bogotá 

Personería de 
Bogotá 

Personero 
Delegado 
para la 
Defensa y 
Protección 
de los 
derechos del 
consumidor 

I Si Si Si     

4. Veeduría 
Distrital 

Veeduría 
Distrital 

Veedor 
Distrital 
Delegado 

I Si No Si     

5. Instituto 
Distrital de 
Participación y 
Acción 
Comunal – 
IDPAC 

Instituto Distrital 
de Participación 
y Acción 
Comunal – 
IDPAC 

Gerente de 
Instancias y 
Mecanismos 
de 
Participación 

I Si No Si     

6. Sociedad 
Civil 

Liga de 
Consumidores 
Republicana 

Representant
e legal 

I Si Si Si     

7. Sociedad 
Civil 

Liga de 
Consumidores 
Villa de Granada 
(Engativá) 

Representant
e legal 

I Si Si Si     

8. Sociedad 
Civil 

Liga de 
Consumidores 
Con tal Cual 

Representant
e legal 

I Si Si Si     



                      

 

9. 
Sociedad 
Civil 

Liga Distrital de 
Consumidores  

Representant
e legal 

I Si No Si     

10. 
Superinten
dencias 

Superintendencia 
de Industria y 
Comercio 

Director de 
la Red de 
Protección al 
Consumidor 

IP No No Si     

11. 
Confederación 
Colombiana de 
Consumidores 

Confederación 
Colombiana de 
Consumidores 

Delegada 
Director 
Ejecutivo 

 

IP Si Si Si     

12. Cámara de 
Comercio de 
Bogotá 

Cámara de 
Comercio de 
Bogotá 

Presidente IP Si Si Si     

13. Federación 
Nacional de 
Comerciantes 

Federación 
Nacional de 
Comerciantes 

Directora 
Ejecutiva 

IP Si Si Si     

 
 
 

SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS/ SESIONES ORDINARIAS PROGRAMADAS: 
1 SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS /4 SESIONES ORDINARIAS PROGRAMADAS 
 
SESIONES EXTRAORDINARIAS   REALIZADAS  / SESIONES 
EXTRAORDINARIAS PROGRAMADAS: 1/1 

 
 

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: Documentos publicados en la web de la entidad que 
ejerce la Secretaría Técnica  

 
    Normas de Creación: Si X   No ___ 
    Reglamento Interno: Si X   No ___ 
    Actas con sus Anexos Si X  No ___ 
    Informe de gestión:     Sí X  No   
 

En relación a publicación se encuentra dispuesta en el link: https://desarrolloeconomico.gov.co/consejo-
consumidor/ 
 
 

 
FUNCIONES GENERALES 

 

SESIONES EN LAS QUE SE ABORDAN DICHAS 
FUNCIONES 

 
23 de enero 21 de febrero 4 de marzo 

a) Asesorar al Alcalde Mayor en la adopción y promoción 
de políticas públicas dirigidas a): i) la protección de los 
consumidores y sus derechos; ii) a amparar los intereses 
económicos de los consumidores; iii) a promover las 
relaciones de consumo, los derechos y las obligaciones 
surgidas entre los productores, proveedores y consumidores 
y la responsabilidad de los productores y proveedores, en el 
territorio del Distrito Capital. 

No No No 

b) Hacer labor de monitoreo y seguimiento al cumplimiento 
de los principios, objetivos y alcances de la Ley 1480 de 
2011 y efectuar recomendaciones al Alcalde Mayor al 
respecto. 

Si No Si 

c) Velar, coadyuvar y coordinar acciones que permitan el 
desarrollo y aplicación de la normatividad contenida en la Si No Si 

https://desarrolloeconomico.gov.co/consejo-consumidor/
https://desarrolloeconomico.gov.co/consejo-consumidor/


                      

 

Ley 1480 de 2011, así como en los proyectos y programas 
establecidos por la Confederación Colombiana de 
Consumidores, por la Alcaldía Mayor y las Alcaldías 
locales, por la Superintendencia de Industria y Comercio y 
demás autoridades competentes en materia de protección al 
consumidor, bajo la coordinación del Secretario Distrital de 
Gobierno. 

d) Articular en coordinación con el/la Secretario Distrital de 
Gobierno las distintas instancias públicas y privadas que 
tengan relación con la protección del consumidor y sus 
derechos, con el fin de garantizar su efectivo cumplimiento 
y garantía. 

Si No Si 

e) Instruir, formar y capacitar en derechos, deberes, protección 
del consumidor y regulación de las relaciones de consumo, 
a los productores, proveedores y consumidores, de manera 
individual o a través de las Asociaciones y Ligas de 
Consumidores de carácter local y distrital. 

Si No Si 

f) Informar a los consumidores, productores y proveedores 
sobre la labor y determinaciones tomadas a su interior, en 
materia de derechos y protección al consumidor; así como 
de las decisiones que las autoridades competentes tomen en 
la materia. 

Si No Si 

g) Celebrar en coordinación y por intermedio de la Secretaría 
de Gobierno convenios con las asociaciones y ligas de 
consumidores, para todo lo que tenga relación con la 
protección de los consumidores y, en particular, con el 
desarrollo de la Ley 1480 de 2011 o la norma que la 
modifique o sustituya. 

Si No Si 

h) Recibir y dar traslado a la autoridad competente de todas las 
reclamaciones administrativas que en materia de protección 
al consumidor de las que tenga conocimiento, así como 
brindar apoyo y asesoría sobre el trámite y procedimiento a 
seguir en concordancia con lo establecido en la 
normatividad vigente. 

Si No Si 

i) Atender y difundir las políticas de carácter general, dictadas 
por el Consejo Nacional de Protección al Consumidor, la 
Red Nacional de Protección al Consumidor y/o las demás 
autoridades competentes en la materia. 

No No No 

j) Presentar semestralmente informes de su gestión al Alcalde 
Mayor, a la Confederación Colombiana de Consumidores, a 
las Asociaciones y Ligas de Consumidores con asiento en el 
territorio de Distrito, al Concejo de Bogotá, D.C. y a las 
demás autoridades que a su juicio determine. 

Si No Si 

k) Darse y aprobar su propio reglamento. No No No 

 
 



                      

 

SEGUIMIENTO AL 
PLAN DE ACCIÓN: 

 CONSOLIDADO DE AVANCES 

DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RESPONSABLE 
PRIMER AVANCE 

(ENERO, FEBRE.MARZO) 

1. Capacitación a los Alcaldes Locales en la función  de 
inspección y vigilancia que les asigna el artículo 62 de la ley 

1480 de 2011 con invitación a las Ligas de Consumidores 

Secretaría 
Distrital de 
Gobierno y 

Superintendencia 
de Industria y 

Comercio 

Para el cumplimiento de esta acción se 
tiene previsto la capacitación a los 

Alcaldes Locales el próximo 28 de mayo. 

2. Implementar procesos de capacitación y formación a 
Comerciantes, consumidores, emprendedores y ciudadanía en 
general con temas relacionados con: Metrología, 
Derechos del consumidor (inmobiliario) y Políticas Alimentarias 
enfocadas en el derecho humano a la alimentación 

Liga de 
Consumidores 
con Tal Cuál, 
Secretaría de 
Desarrollo 

Económico, Liga 
Distrital de 

Consumidores 

En el primer trimestre se gestionó desde 
la SDDE con la Superintendencia de 

Industria y Comercio el 
acompañamiento de los productores de 
Mercados Campesinos. Como resultado 

se fijaron capacitaciones en temas de 
metrología, pesos y medidas y sistema 
internacional para los días 12, 16, 22 y 

23 de mayo 

3. Divulgar contenido pedagógico sobre las Políticas de 
Alimentación Saludable con enfoque en los derechos de los 
consumidores. 

Liga de 
Consumidores 
con Tal Cual y 

SDDE 

En el mes de enero se adelantaron 
reuniones para determinar una ruta de 

trabajo, sin embargo, se deben reanudar 
las reuniones de coordinación. 

4. Conmemoración del día del Consumidor - Evento sobre los 
Derechos y deberes del Consumidor 

Entidades del 
Consejo Distrital 
de Protección al 

Consumidor 

Se realizó el viernes 14 de marzo en el 
auditorio Reyes Echandía, se contó con 

la participación de la Personería 
Distrital, la Confederación Colombiana 

de Consumidores, la Liga de 
Consumidores Con Tal Cual, la 
Superintendencia Financiera, la 
Superintendencia de Industria y 

Comercio y la Superintendencia de 
Transporte. De igual forma, desde la 

organización se apoyó desde la 
Secretaría de Gobierno y la Secretaría 

Distrital de Desarrollo Económico. 

5. Celebración del día Nacional del Tendero. Fenalco Se desarrolla en el mes de Agosto 

6. Requerimientos de seguimiento a la aplicación de las 
funciones de inspección, vigilancia y control que ejercen los 
Alcaldes Locales 

Personería 
Delegada para la 
Defensa y 
Protección de los 
Derechos del 
Consumidor 

Se han realizado 6 visitas 
administrativas a las Alcaldías Locales 

de: Santa Fe, San Cristóbal, Usme, 
Tunjuelito, Bosa y Kennedy, para 

verificar el cumplimiento de la 
aplicación de las normas previstas en el 

estatuto del consumidor, ley 1480 de 
2011, específicamente las relacionadas 
con el ejercicio de las atribuciones de 

carácter administrativo que los artículos 
59 y 62 atribuyen a los alcaldes 

municipales; las cuales fueron delegadas 
en los mandatario locales, por medio del 

decreto 633 de 2017, proferido por el 
alcalde mayor de Bogotá D.C. 



                      

 

7. Fortalecer el control y vigilancia en materia de tarifas y 
adquisición de la póliza de todo riesgo en los parqueaderos 
públicos y en la aplicación del régimen de metrología legal en 
Bogotá. 

Personería 
Delegada para la 

Defensa y 
Protección de los 

Derechos del 
Consumidor 

Proyección del cronograma de visitas 
administrativas Alcaldías Locales 

estaciones de servicio y parqueaderos, 
con el fin de verificar metrología y 
tarifas, se encuentra para revisión y 

aprobación. 

8. 8. Seguimiento al cumplimiento en la implementación del 
Etiquetado Frontal Octagonal de Advertencia, para garantizar el 
derecho de los consumidores a estar informados. 

Secretaría de 
Gobierno 

Se espera realizar en el mes de abril de 
acuerdo al cronograma. 

9. Operativos de Inspección, Vigilancia y Control para 
protección del consumidor   

Secretaría de 
Gobierno 

En los meses de enero, febrero, marzo y 
lo que lleva del mes de abril se vienen 
realizando 132 acciones de inspección, 

vigilancia y control en las localidades de 
Suba, Puente Aranda, Kennedy, Bosa, 

San Cristóbal, Engativá. Se adjunta base 
reporte de operativos de Metrología 
Legal del mes de enero a la fecha. 

10. Presentar informes Integrantes del 
CDPC Con este informe se cumple la 

primera entrega de informes el cual se 
publica antes del 30 

de abril 

11.  Informe base de datos de ligas y asociaciones de 
consumidores inscritas en Bogotá 

Cámara de 
Comercio y Ligas 
de Consumidores 
ayudan con la 
Difusión y 
convocatoria" 

Se está adelantando en el mes de abril 

12.  Brigada jurídica en temas del Consumidor "Liga del 
Consumidor 

Republicana - 
Superintendencia 

de Industria y 
Comercio - 

Secretaría de 
Gobierno- 

IDPAC 
 

Cámara de 
Comercio y Ligas 
de Consumidores 

ayudan con la 
Difusión y 

convocatoria 
" 

Se facilitaron contactos de las entidades 
para que adelanten la coordinación 

pertinente. 

13 Articulación entre Secretaría Distrital de Ambiente y 
Alcaldías Locales para la capacitación en temas consumo 
responsable y economía circular 

Secretaría de 
Gobierno 

Para el cumplimiento de esta acción se 
programaron 2 espacios en las plazas de 

mercado de las Ferias localidad de 
Engativá (20 de marzo) y en la plaza de 

mercado del Siete de Agosto localidad de 
Barrios Unidos (12 de marzo) donde la 

Secretaría Distrital de Gobierno, 
Secretaría Distrital de Ambiente y 

Alcaldía Local junto con la Red Nacional 
de Protección al Consumidos participaron 
en la jornada de consumo responsable y 
economía circular a los comerciantes y 

consumidores de estas zonas. 
 



                      

 

 

 
 

SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES 

 
 

Fecha de la sesión 
 Icono  Decisión Seguimiento 

04/03/2024 
 

Aprobación Plan de Acción 2025 
 

1- Se pública el plan aprobado en el micro 
sitio oficial del Consejo y se comienza 
el seguimiento a su implementación. 

2- El plan continúa su ejecución, con 
algunas acciones que han presentado 
dificultades pero que se trabaja en su 
materialización 

Síntesis: Se socializa y somete a votación el plan de 
acción para la vigencia 2025 y su cronograma el cual es 
aprobado por unanimidad de los miembros con voz y voto 
presentes. 

 
 

Firma de quien preside la instancia: 
 
 

 
 
CAMILA CORTES DAZA 
Directora para la Gestión Policiva 
Secretaría de Gobierno 
Presidente del Consejo Distrital de Protección al Consumidor 
 
 
 
 
CAROLINA CHICA BUILES 
Directora de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
Secretaría Técnica Consejo Distrital de Protección al Consumidor 

ANÁLISIS DEL 
FUNCIONAMIENTO DE 

LA INSTANCIA: 

Durante el primer trimestre de 2025 la instancia consiguió de manera efectiva la realización de dos sesiones, una extraordinaria y una ordinaria. Sin 
embargo, la primera convocatoria de la sesión ordinaria no contó con el quórum necesario para poder llevar a cabo la misma, por lo que se requirió 
de una segunda convocatoria. En este periodo se logró la formulación del Plan de Acción para el presente año involucrando a todas las entidades 
desde diferentes actividades. 
 
De igual manera, se propone junto con el plan de acción un cronograma aproximado de la realización de las acciones las cuales hasta la realización 
del este informe llevan un avance satisfactorio de acuerdo al esperado. 
  
 

    



 

FORO DISTRITAL DE CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DEL CONSUMIDOR 
 
 
 
Fecha: 14/03/2025 
Hora: 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 
Modalidad: Presencial.  
Lugar: Auditorio Alfonso Reyes Echandía calle 21 No. 6-48 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: Informar sobre la protección, derechos y deberes del consumidor así como 
decisiones sobre la materia y atender y difundir sobre la políticas generales dictadas sobre el 
asunto. 
 
Programación: 

 
 
Hora Actividad Responsables Duración 

8:00 a.m. 
Ingreso e Instalación en el 

auditorio 
 

Comité UTA 30 minutos 

8:35 a.m. Palabras de apertura 

Personería de Bogotá  
y Secretaría de 

Gobierno 
 

10 minutos 
(3 minutos 
cada uno) 

 



 

Hora Actividad Responsables Duración 
Personería delegada 

para la Defensa y 
Protección de los 

derechos del consumidor 
- Dirección para la 
Gestión Policiva 

 
Gloria Inés  Bohórquez 

Torres, Personera 
Auxiliar de Bogotá 

 
Jaime Acevedo - 

Personero Delegado  
para la Defensa y 
Protección de los 

derechos del consumidor 
 

Camila Cortés 
Directora para la Gestión 

Policiva 
Presidente Consejo 

Distrital de Protección al 
Consumidor 

 

8:45 a.m. Las Bases Constitucionales de 
la Protección al Consumidor 

Confederación 
Colombiana de 
Consumidores 

 
Dionne Alexandra Cruz- 

Politóloga 
 

25 minutos 

9:15 a.m. Derechos y Deberes de los 
Consumidores 

Personería de Bogotá 
 

Personería delegada 
para la Defensa y 
Protección de los 

derechos del consumidor 
 

Luis Alejandro Vega - 
Abogados Asesor 

Personería delegada 

25 minutos 

 



 

Hora Actividad Responsables Duración 
para la Defensa y 
Protección de los 

derechos del consumidor 

9:45 a.m.  Derechos Humanos y derechos 
del consumidor 

Liga de Consumidores 
con Tal Cual 

Cristian Ocampo 
25 minutos 

10:15 am Estatuto del Consumidor 
Financiero 

Personería Distrital 
 

Personería delegada 
para la Defensa y 
Protección de los 

derechos del consumidor 
 

Víctor Contreras - 
Abogado Asesor 

Personería delegada 
para la Defensa y 
Protección de los 

derechos del consumidor 

25 minutos 

10:45 
a.m.  REFRIGERIO 20 minutos 

11:05 
a.m. 

Mecanismos para la protección 
del Consumidor Financiero 

Superintendencia 
Financiera 

 
Nicolás Pavel Cortes 

Alonso 
 

Director de Conductas 
Dos de la Delegatura 
para el Consumidor 

Financiero 

25 
minutos 

11:35 
a.m. 

Mecanismos para la protección 
al consumidor en Colombia 

Superintendencia de 
Industria y Comercio 

 
Neyireth Briceño 

 
Directora de 

Investigaciones de 
Protección al 
Consumidor 

25 
minutos 

 



 

Hora Actividad Responsables Duración 

12:05 Circular 004 de diciembre de 
2024 

Secretaría de Hábitat 
 

Julio Álvaro Forigua 
García Subdirector de 

Prevención y 
Seguimiento  

 

25 minutos 

12:30 m.  
Transporte de niños, niñas y 
adolescentes, mascotas y 

equipaje  

Superintendencia de 
Transporte 

 
Margaret Yarim Furnieles 

Chipagra 
 

Dirección de Prevención, 
Promoción y Atención al 

Usuario 

25 minutos 

12:55 Palabras de Cierre y despedida Moderador 5 minutos 
 

Orientaciones metodológicas: 
 
 

a) Las y los participantes tendrán la oportunidad de hacer una presentación de 20 a 25 
minutos cada una, complementadas con 5 minutos de preguntas.  

 
Listado de Entidades del Consejo Distrital de Protección al Consumidor: 
 

● Secretaría de Gobierno - Dirección para la Gestión Policiva 
● Personería Distrital - Personería delegada para la Defensa y Protección de los 

derecho del consumidor 
● Secretaria Distrital de Desarrollo Económico- Dirección de Economía Rural y 

Abastecimiento Alimentario 
● Instituto Distrital de la Participación y la Acción Comunal  IDPAC 
● Veeduría Distrital 
● Superintendencia de Industria y Comercio- Red Nacional de Protección al 

Consumidor 
● Federación Nacional de Consumidores 
● FENALCO 
● Cámara de Comercio de Bogotá 
● Liga de Consumidores Con tal Cual 
● Liga de Consumidores Republicana 
● Liga de Consumidores Engativá 
● Liga de Distrital de Consumidores 

 



 

Listado de Conferencistas 
 

- Dionne Alexandra Cruz- Politóloga- Confederación Colombiana de Consumidores 
- Luis Alejandro Vega - Abogado Asesor Personería delegada para la Defensa y 

Protección de los derechos del consumidor 
- Cristian Ocampo- Abogado- Liga de Consumidores con Tal Cual 
- Víctor Contreras - Abogado Asesor Personería delegada para la Defensa y 

Protección de los derechos del consumidor. 
- Nicolás Pavel Cortés Alonso - Director de Conductas Dos de la Delegatura para el 

Consumidor Financiero- Superintendencia Financiera 
- Neyireth Briceño - Directora de Investigaciones de Protección al Consumidor- 

Superintendencia de Industria y Turismo 
- Julio Álvaro Forigua García - Subdirector de Prevención y Seguimiento- Secretaría de 

Hábitat 
- Margaret Yarim Furnieles Chipagra - Dirección de Prevención, Promoción y Atención al 

Usuario- Superintendencia de Transporte 
 

 
 

 















 

 

 



 

 

 

































































































































































ALCALDIA LOCAL FECHA HORA ESTACION DE SERVICIO DIRECCION PARQUEADERO DIRECCION 

RAFAEL URIBE URIBE 23/04/2025 8:00 a. m. ESTACION TEXACO /CRISTIAN CORREDOR TRANSVERSAL 25 No 44 A-08 SUR PARQUEADER SANTA LUCIA CARRERA 20 # 45 A - 28 SUR 

CHAPINERO 30/04/2025 8:00 a. m. EDS TERPEL JAVERIANA CARRERA 7  39-40A APARCAR SAS CALLE 34 # 13-60

FONTIBON 7/05/2025 8:00 a. m. JPMC INVERSIONES SAS/ MARIA CAROLINA SAENZ AVENIDA CALLE 26 No 113-90 PARQUEADERO TEQUENDAMA FONTIBON CARRERA98 #18-22

USAQUEN 14/05/2025 8:00 a. m. ESTACION TEXACO /SANDRA MESA CARRERA 7 125 48 PARKING INTERNATIONAL S.A.S CALLE 119 # 7 - 75

BOSA 21/05/2025 8:00 a. m. ESTACION TERPEL METRO BOSA CARRERA 92  60 SUR 90 PARQUADERO "EL EXITO” CALLE 65 SUR # 78 C - 54

ENGATIVA 28/05/2025 8:00 a. m. EDS TERPEL ENGATIVA CALLE 63 No 97-10 PARKING BROKERS CL 81B # 72B- 70 

SAN CRISTOBAL 4/06/2025 8:00 a. m. EDS BIOMAX SAN MARTIN DE TOURX CARRERA 1 A No 41 A -34 SUR PARKING INTERNATIONAL CARRERA 6 No. 20-25 SUR

BARRIOS UNIDOS 11/06/2025 8:00 a. m. ESTACION DE SERVICIO BRIO 7 DE AGOSTO CARRERA 24 No 71 A-0 CONCESION PARQUE SALITRE MAGICO SAS CALLE 63 # 60-80

CRONOGRAMA VISITAS ADMINISTRATIVAS ALCALDIAS LOCALES ESTACIONES DE SERVICIO Y PARQUEADEROS
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ID_ACTIVIDAD_ECONOMICA ID_REGISTRA NOMBRE_ESTABLECIMIENTO

46036 ALCALDÍA LOCAL EDS PRADERA TERPEL - TEXACO

46104 ALCALDÍA LOCAL
COLOMBIANA DE COMERCIO -ALKOSTO 

CRA BÁSCULAS # 1-#2 Y#3

46171 FRUIT CAMPO

46172 SURTIFRUVERES DE SAMANA

46120 ALCALDÍA LOCAL
COLOMBIANA DE COMERCIO -ALKOSTO 

CRA 30-BACULAS #10-#11

46129 ALCALDÍA LOCAL
COLOMBIANA DE COMERCIO -ALKOSTO 

CRA 30-BACULAS #17-#18

46105 ALCALDÍA LOCAL
COLOMBIANA DE COMERCIO -ALKOSTO 

CRA 30-BASCULAS # 4-#5

46113 ALCALDÍA LOCAL
COLOMBIANA DE COMERCIO -ALKOSTO 

CRA 30-BACULAS # 8-#9

46123 ALCALDÍA LOCAL
COLOMBIANA DE COMERCIO -ALKOSTO 

CRA 30-BACULAS #12-#13

46127 ALCALDÍA LOCAL
COLOMBIANA DE COMERCIO -ALKOSTO 

CRA 30-BACULAS #14_#15-#16

46106 ALCALDÍA LOCAL
COLOMBIANA DE COMERCIO -ALKOSTO 

CRA 30- BÁSCULAS #6-# 7

46300 ALCALDÍA LOCAL DROGUERÍA PRONTO EXPRESS

46812 T-BONE STEAK

46221 AUTO LAVADO LOS PALOMOS

46230 ALCALDÍA LOCAL
MERCADO ZAPATOCA-PRADERA 

BÁSCULAS # 5-#6

47317 ALCALDÍA LOCAL EDS EL JARDÍN TEXACO

47318 ALCALDÍA LOCAL EDS COMPOSTELA - TERCOCHES S.A.S.

46234 ALCALDÍA LOCAL
MERCADO ZAPATOCA-PRADERA 

BÁSCULAS #13-#14



47321 ALCALDÍA LOCAL COMBUSTIBLES H Y R LTDA

46433 ALCALDÍA LOCAL
MERCADO ZAPATOCA- PRIMAVERA 

BÁSCULAS#7-#8

46745 ALCALDÍA LOCAL EDS PETROBRAS IBERIA - INVERSIONES 

47215 ALCALDÍA LOCAL EDS SAN SEBASTIAN CALLE 116

46301 ALCALDÍA LOCAL DROGUERÍA JRG

46808 SUPERMERCADO COCORNÀ E Y L

46768 ARNALDO ANTONIO MARTINEZ PALOMINO

47417 MAKROCAMPO CON CALIDAD SAS

46214 AUTO LAVADO GONZÁLEZ

46756
SUPERMERCADO LA FORTALEZA DEL 

CAMPO

46445 ALCALDÍA LOCAL
MERCADO ZAPATOCA-PRIMAVERA 

BÁSCULAS # 15-#16

47416 COMERCIALIZADORA DE CARNES MP

47418 SUPER 20 JAVIFRUVER



47421 GRAN PLAZA DEL 20

46184 JLC MOTOLAVADO

46652 ALCALDÍA LOCAL EDS COESCO CÓRDOBA 137 A

46176 FRUTOS FRESCOS DE LA VILLA

46624 ALCALDÍA LOCAL
CENCOSUD JUMBO CRA 30 BÁSCULAS # 

14-#15-#16

46187 AUTOLAVADO LOS PALOMOS

46428 ALCALDÍA LOCAL
MERCADO ZAPATOCA- PRIMAVERA 

BÁSCULAS # 3-#4

46758
COMERCIALIZADORA SOTO LOPEZ 

BOGOTA

47415 SURTI ARISTI

46677 ALCALDÍA LOCAL ESTACION ANTARES TEXACO

46764 MEDINA LOZANO VIRGELINA

46177 QUINTANA JUNCO JOSE ANTONIO

46232 ALCALDÍA LOCAL
MERCADO ZAPATOCA-PRADERA 

BÁSCULAS #9- #10

46302 ALCALDÍA LOCAL DROGUERÍA NUEVA VERAGUAS

46962 ALCALDÍA LOCAL AUTOCOMESTIBLES SAT EDS

46596 ALCALDÍA LOCAL EDS TERPEL

46607 ALCALDÍA LOCAL
CENCOSUD JUMBO CRA 30 BÁSCULAS #3-

#4-#5

46676 ALCALDÍA LOCAL EDS BIMA

46619 ALCALDÍA LOCAL
CENCOSUD JUMBO CRA 30 BÁSCULAS # 

11-#12-#13

46759 DISTRICARNES EL PARQUE J



46229 ALCALDÍA LOCAL MERCADO ZAPATOCA-BÁSCULAS #3-#4

46190 ALCALDÍA LOCAL SALSAMENTARIA LÁCTEOS DEL RODEO

46191 ALCALDÍA LOCAL DROGUERÍA MEDICOLINA

46547 ALCALDÍA LOCAL OXXO -JORGE GAITAN

46436 ALCALDÍA LOCAL
MERCADO ZAPATOCA- PRIMAVERA 

BÁSCULAS #9-#10

46605 ALCALDÍA LOCAL
CENCOSUD JUMBO CRA 30 BÁSCULAS #1 -

#2

46215 CLEAN WASH JP

46747 ALCALDÍA LOCAL ESTACIÓN DE SERVICIO LLANTA BAJA

46614 ALCALDÍA LOCAL
CENCOSUD JUMBO CRA 30 BÁSCULAS #8-

#9-#10

46231 ALCALDÍA LOCAL
MERCADO ZAPATOCA-PRADERA 

BÁSCULAS #7 -#8

47126 ALCALDÍA LOCAL EDS SPRING SAS

46188 ALCALDÍA LOCAL DROGUERÍA TIBANA PCR

46431 ALCALDÍA LOCAL
MERCADO ZAPATOCA-PRIMAVERA 

BÁSCULAS #5-#6

46220 ALCALDÍA LOCAL
MERCADO ZAPATOCA-PRADERA- 

BÁSCULAS #1-#2

46425 ALCALDÍA LOCAL
MERCADO ZAPATOCA-PRADERA -

PRIMAVERA-BASCULAS #1-#2

46639 ALCALDÍA LOCAL EDS ARCÁNGEL SAN RAFAEL DEL NORTE

46213 AUTO LAVADO EBENEZER



46627 ALCALDÍA LOCAL
CENCOSUD JUMBO CRA 30 BÁSCULAS #17-

#18

46440 ALCALDÍA LOCAL
MERCADO ZAPATOCA-PRIMAVERA 

BÁSCULAS #11-#12

46609 ALCALDÍA LOCAL
CENCOSUD JUMBO CRA 30 BÁSCULAS #6-

#7

46178 LAS DELICIAS DE LA GRANJA

46186 LUBRICADO ESPECIALIZADO LA CABAÑA

46225 MOTOLAVADO

46443 ALCALDÍA LOCAL
MERCADO ZAPATOCA-PRIMAVERA 

BÁSCULAS # 13-# 14

46748 ALCALDÍA LOCAL EDS ORION COMBUSTIBLES H Y R

46760 QUESERIA BOITA

48099 ALCALDÍA LOCAL FRUVER LA ORIENTAL

48100 ALCALDÍA LOCAL FRIGOCARNE LAS GUACAMAYAS

48101 ALCALDÍA LOCAL EL NOVILLO DORADO 2

47585 PESCADERIA LA MEJOR F.V

48066 ALCALDÍA LOCAL ALKOSTO S.A

48142 ALCALDÍA LOCAL

47955 ALCALDÍA LOCAL MOZZARELA

48098 ALCALDÍA LOCAL AVICOLA SANTANDEREANA

48103 ALCALDÍA LOCAL POLLO LAC

47549 ALCALDÍA LOCAL EDS SERVIRUEDAS

47586 CLUB DE CARNES CASANARE



47948 ALCALDÍA LOCAL REMATES EL PAISA

47949 ALCALDÍA LOCAL
EL REINO  DE LAS OFERTAS  PRECIOS 

VARIOS

47565 ALCALDÍA LOCAL ESTACION DE SERVICIO LA SIBERIA

47954 ALCALDÍA LOCAL REMATE MANGO BAJITO

47953 ALCALDÍA LOCAL LOCOS DE REMATE  BOSA

47956 ALCALDÍA LOCAL
MERKAFRUVER CÁRDENAS VIVERES Y 

FRUTAS

48414 ALCALDÍA LOCAL
LUBRICENTRO ESPECIALIZADO LA 

CABAÑA

48472 ALCALDÍA LOCAL SURTIMAYORISTA PRADO VERANIEGO

47583 NICHO POLLOS



48482 ALCALDÍA LOCAL AUTOLAVADO LOS PALOMOS

48480 ALCALDÍA LOCAL AUTILAVADO GONZALEZ

48483 ALCALDÍA LOCAL MOTO LAVADO JLC

47957 ALCALDÍA LOCAL PRIMAX

48463 ALCALDÍA LOCAL JLC MOTOLAVADO

48481 ALCALDÍA LOCAL AUTOLAVADO CLEAN WASH JP

48413 ALCALDÍA LOCAL AUTO LAVADO LOS PALOMOS

48479 ALCALDÍA LOCAL AUTOLAVADO BENEZER

47584 MINI MERCADO EL PROGRESO,LG

47951 ALCALDÍA LOCAL EL OFERTON MARINILLO

48534 ALCALDÍA LOCAL COLOMBIANA DE COMERCIO SA

47950 ALCALDÍA LOCAL MINIMARKET GEITO

47947 SUPERMERCADO LA PLACITA

48661 ALCALDÍA LOCAL
SUPERTIENDAS OLIMPICA DEL CENTRO 

COMERCIAL 170

47631 ALCALDÍA LOCAL EDS TERPEL PASADENA



47952 ALCALDÍA LOCAL REMATES ARAFA

48532 ALCALDÍA LOCAL CENCOSUD COLOMBIA SA

47581
ESTACION DE SERVICIO TEXACO SAN 

BLAS

48662 ALCALDÍA LOCAL TIENDAS D1 144 CON AUTOPISTA

48670 ALCALDÍA LOCAL ÉXITO COLINA

48141 ALCALDÍA LOCAL AUTO LAVADO DE LA 81

49387 ALCALDÍA LOCAL CARULLA ALMACEN NIZA

48862 ALCALDÍA LOCAL CARULLA CENTRO COMERCIAL SAN 

49388 ALCALDÍA LOCAL CENCOSUD COLOMBIA S.A. JUMBO 

49012 CLAUDIA RAMIREZ

48889 ALCALDÍA LOCAL SUPERTIENDAS OLIMPICA

49244 ALCALDÍA LOCAL INVERSIONES EL MERCADEO SAS / 

48736 ALCALDÍA LOCAL ÉXITO LA COLINA

49391 ALCALDÍA LOCAL GASAMO SAS - EDS EL LLANO

49304 PLAZA DE MERCADO 7 DE AGOSTO

49858 ALCALDÍA LOCAL GMERK S.A.S

49771 ALCALDÍA LOCAL PETROBRAS PRADO

48866 ALCALDÍA LOCAL OLIMPICA 170

49011 ALCALDÍA LOCAL JHON JAIRO



49667 PLAZA DE MERCADO LAS FERIAS



INSC_REGISTRO_MERCANTIL NIT CIIU ACTIV_CONCUERDA_REGITRADA FECHA

02/01/25

SI 890900943 4711 SI 07/01/25

08/01/25

08/01/25

POR ACTUALIZAR 4711 SI 07/01/25

SI 890900943 4711 SI 07/01/25

SI 890900943 4711 SI 07/01/25

SI 07/01/25

SI 890900943 4711 SI 07/01/25

SI 890900943 4711 SI 07/01/25

SI 890900943 4711 SI 07/01/25

SI 79405421 4773 SI 10/01/25

SI 1096906411 4723 SI 17/01/25

09/01/25

SI 800106774 4711 SI 09/01/25

22/01/25

21/01/25

SI 800106774 4711 SI 09/01/25



27/01/25

SI 800106774 4711 SI 13/01/25

14/01/25

24/01/25

SI 105336021 4773 SI 10/01/25

SI 1012385579 4711 SI 17/01/25

SI 1030529361 4722 SI 17/01/25

SI 901405718 4721 SI 28/01/25

09/01/25

17/01/25

SI 800106774 4711 SI 13/01/25

SI 80731717 4723 SI 28/01/25

SI 1033779624 4721 SI 28/01/25



SI 900945604 4721 SI 28/01/25

07/01/25

16/01/25

SI 80001932 4721 SI 08/01/25

SI 900155107 4711 SI 15/01/25

07/01/25

SI 800106774 4711 SI 13/01/25

SI 5035167 4631 17/01/25

SI 79283750 4721 SI 28/01/25

08/01/25

SI 40449051 4721 SI 17/01/25

NO NO 08/01/25

SI 800106774 4711 SI 09/01/25

SI 1032440099 4773 SI 10/01/25

07/01/25

15/01/25

SI 900155107 4711 SI 15/01/25

03/01/25

SI 900155107 4711 SI 15/01/25

SI 1057515016 4723 SI 17/01/25



SI 800106774 4711 SI 09/01/25

SI 52738657 4711 SI 08/01/25

SI 1030690225 4773 SI 08/01/25

SI 900236520 4711 SI 14/01/25

SI 800106774 4711 SI 13/01/25

SI 15/01/25

09/01/25

SI 800061582 4731 SI 17/01/25

SI 900155107 4711 SI 15/01/25

SI 800106774 4711 SI 09/01/25

13/01/25

SI 51841905 4773 SI 08/01/25

SI 800106774 4711 SI 13/01/25

SI 800106774 4711 SI 09/01/25

13/01/25

16/01/25

09/01/25



SI 900155107 4711 SI 15/01/25

SI 800106774 4711 SI 13/01/25

SI 900155107 4711 SI 15/01/25

SI 1073704986 4723 SI 08/01/25

07/01/25

09/01/25

SI 800106774 4711 SI 13/01/25

10/01/25

SI 19338272 4722 SI 17/01/25

10/02/25

10/02/25

10/02/25

SI 1033769412 4723 SI 30/01/25

10/02/25

11/02/25

06/02/25

10/02/25

10/02/25

28/01/25

SI 13526388 4723 SI 30/01/25



05/02/25

05/02/25

29/01/25

05/02/25

05/02/25

06/02/25

17/02/25

18/02/25

NO NO 30/01/25



18/02/25

18/02/25

18/02/25

06/02/25

17/02/25

18/02/25

17/02/25

18/02/25

SI 1023898322 4721 SI 30/01/25

05/02/25

12/02/25

06/02/25

06/02/25

21/02/25

28/01/25



05/02/25

07/02/25

SI 900463497 4731 SI 30/01/25

21/02/25

24/02/25

11/02/25

04/03/25

28/02/25

03/03/25

05/03/25

14/02/25

11/03/25

24/02/25

06/03/25

12/03/25

NO SI 26/03/25

21/03/25

21/02/25

05/03/25



20/03/25



MES DIRECCION LOCALIDAD UPZ

1 CARRERA 104 151 C 84 SUBA SUBA

1 CALLE 11 # 31A- 42 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 TRNASVRSAL 78 D # 10 B - 54 KENNEDY CASTILLA

1
TRANSVERSAL 78 D # 10 B - 92 P. 

1
KENNEDY CASTILLA

1 CALLE 11 # 31A-42 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CALLE 11 # 31A-42 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CALLE 11 # 31A-42 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CALLE 11 # 31 A42 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CALLE 11 #31A-42 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CALLE 11 #31A-42 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CALLE 11 # 31A-42 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CARRERA 39 A # 2D-25 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 CALLE 45 SUR #72 M - 28 KENNEDY TIMIZA

1 CALLE 56 F  SUR # 89 B 22 BOSA EL PORVENIR

1 CARRERA 60 # 4-24 PUENTE ARANDA SAN RAFAEL

1 AVENIDA BOYACA 131 - 98 SUBA NIZA

1 CARRERA 72 # 152 - 30 SUBA BRITALIA

1 CARRERA 60 # 4-24 PUENTE ARANDA SAN RAFAEL



1 TRANSVERSAL 60 Nº 104-09 SUBA LA FLORESTA

1 CALLE 5A #43-22 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 CARRERA 134 53 51 SUBA NIZA

1 CARRERA 72 NO 98 - 60/68/74/82 SUBA LA FLORESTA

1 DIAGONAL 2B # 38-42 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 CALLE 45 SUR # 72 M 28 KENNEDY TIMIZA

1 CALLE 45 SUR # 72 M 21 KENNEDY TIMIZA

1 CALLE 27 SUR # 9- 68 SAN CRISTÓBAL 20 DE JULIO

1 CALLE 71 SUR # 91 A22 BOSA TINTAL SUR

1
CALLE 45 # 72 J - 42 SUR LOCAL 

2
KENNEDY TIMIZA

1 CALLE 5A # 43-22 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 CARRERA 8 # 24 - 09 LOCAL 1 SAN CRISTÓBAL 20 DE JULIO

1 DIAGONAL 25 C SUR # 3 - 90 SAN CRISTÓBAL 20 DE JULIO



1 CALLE 25 A # 5 - 77 SAN CRISTÓBAL 20 DE JULIO

1 BOSA BOSA CENTRAL

1 AV CALLE 138 # 53 A -01 SUBA

1 CALLE 11 A 73B - 35 KENNEDY CASTILLA

1 CRA 32 # 18-10 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CALLE 56 F # 89 16 BOSA APOGEO

1 CALLE 5 A # 43-22 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 CALLE 45 SUR # 72 L - 22 KENNEDY TIMIZA

1 CARRERA 8 # 24 - 09 SAN CRISTÓBAL 20 DE JULIO

1 AUTONORTE # 222 - 79 SUBA GUAYMARAL

1 CALLE 46 SUR # 72 L 64 KENNEDY TIMIZA

1 CALLE 11 A 73B - 35 KENNEDY CASTILLA

1 CARRERA 60 # 4-24 PUENTE ARANDA SAN RAFAEL

1 CARRERA 31 B # 4-20 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 KILOMETRO 16 VIA GUAYMARAL SUBA

1 CARRERA 49 #132-40 SUBA

1 CRA 32 #18-10 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CARRERA 45 # 232 - 35 SUBA GUAYMARAL

1 CRA 32 # 18-10 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CALLE 45 SUR # 72 M 10 SUR KENNEDY TIMIZA



1 CARRERA 60 # 4-24 PUENTE ARANDA SAN RAFAEL

1 CARRERA 38B # 3 B-16 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 CARRERA 38 C BIS #4-09 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 CALLE 2B # 39-07 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 CALLE 5 A # 43-22 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 CRA 32 # 18-10 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CARRERA 91 B # 70 A 56 SUR BOSA TINTAL SUR

1 CALLE 129 #53 A - 31 SUBA EL PRADO

1 CRA 32 # 18-10 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CRA 60 #4-24 PUENTE ARANDA SAN RAFAEL

1 CALLE 134#46-76 SUBA

1 CALLE 4 #38-11 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 CALLE 5 A # 43-22 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 CRA 60 #4-24 PUENTE ARANDA SAN RAFAEL

1 CALLE 5 A # 43-22 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 CALLE 130 #45-34 SUBA

1 CALLE 71 SUR # 91 A 16 BOSA TINTAL SUR



1 CRA 32 # 18-10 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CALLE 5 # 43-22 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 CRA 32 # 18-10 PUENTE ARANDA
ZONA 

INDUSTRIAL

1 CALLE 11 A # 73 B - 14 KENNEDY CASTILLA

1 CALLE 56 F SUR # 85 B 28 BOSA APOGEO

1 CALLE 56 F SUR #90 B10 BOSA EL PORVENIR

1 CALLE 5A # 43-22 PUENTE ARANDA
CIUDAD 

MONTES

1 AUTONORTE 166 73 SUBA BRITALIA

1 CALLE 45 SUR# 72 L 55 LOCAL 1 KENNEDY TIMIZA

2 CARRERA 2 A # 37 B 24 SUR SAN CRISTÓBAL LA GLORIA

2 CARRERA 2 A # 37 B - 15 SUR SAN CRISTÓBAL LA GLORIA

2 CARRERA 2 # 37 B + 04 SUR SAN CRISTÓBAL LA GLORIA

1 CARRERA 3 ESTE # 22B - 36 SUR SAN CRISTÓBAL 20 DE JULIO

2 SUBA
SAN JOSE DE 

BAVARIA

2 GMERK SAS BOSA BOSA CENTRAL

2 CARRERA 6 #17SUR- 78 SAN CRISTÓBAL SOSIEGO

2 CARRERA 2 A # 37 C - 07 SUR SAN CRISTÓBAL LA GLORIA

2 CARRERA 2 A # 37 B - 21 SUR SAN CRISTÓBAL LA GLORIA

1 TRASVERSAL 60 108 09 SUBA NIZA

1 CARRERA 3 ESTE # 22 B - SUR 34 SAN CRISTÓBAL SAN BLAS



2 CALLE 65 SUR  78 C  43 SUR BOSA BOSA CENTRAL

2 CALLE 65 SUR  # 80 C  32 BOSA BOSA CENTRAL

1 CALLE 127 BIS NO 91 B - 31 SUBA EL RINCON

2 CARRERA   80 C  # 65  36  SUR BOSA BOSA CENTRAL

2 CARRERA 80 C  # 65 SUR  66 BOSA BOSA CENTRAL

2 CARRERA 6 # 15-84S SAN CRISTÓBAL SOSIEGO

2 CALLLE 56 F SUR 89 B 28 BOSA EL PORVENIR

2 CALLE 134 NO. 51 - 81 SUBA

1 CARRERA 3 ESTE # 22 B 70 SUR SAN CRISTÓBAL SAN BLAS



2 CLL 56F SUR # 89B-16 BOSA EL PORVENIR

2 CALLE 71 A SUR # 91A -22 BOSA TINTAL SUR

2 CALLE 56 F SUR  # 90 B-10 BOSA EL PORVENIR

2 CALLE 11SUR # 7-13 SAN CRISTÓBAL SOSIEGO

2 CALLE 56F SUR # 90 B 18 BOSA EL PORVENIR

2 CR 91 B # 70 A -56 SUR BOSA TINTAL SUR

2 CL 56 F 89016 BOSA EL PORVENIR

2 CLL 71 SUR # 91 A - 16 BOSA TINTAL SUR

1 CARRERA 3 # 22 B SUR 36 SAN CRISTÓBAL SAN BLAS

2 CARRERA 79 B  65  SUR  J 34 BOSA BOSA CENTRAL

2 CARRERA 69 # 170 - 15 SUBA SUBA

2 CARRERA 6 # 17A-27 SUR SAN CRISTÓBAL SOSIEGO

2 CALLE 19A SUR #5A- 48 SAN CRISTÓBAL SOSIEGO

2 CARRERA 58 # 169B-43 CC170 SUBA

1 CALLE 100 50 38 SUBA NIZA



2
TRANSVERSAL  80 A #  65 J 08 

SUR
BOSA BOSA CENTRAL

2 CALLE 185#45-03 SUBA

1 CARRERA 3 ESTE # 22 - 90 SUR SAN CRISTÓBAL SAN BLAS

2 CALLE 144 # 45-16 SUBA

2 CARRERA 72 CALLE 146 B SUBA SUBA

2 CARRERA 81 # 70 -17 SUR BOSA BOSA CENTRAL

3 AV CALLE 127 # 60 - 74 LOCAL 30 SUBA NIZA

2 CALLE 134 # 55 - 30 SUBA

3 CARRERA 52 # 125 A - 59 SUBA NIZA

3 CARRERA 80K # 75D - 25 SUR BOSA BOSA CENTRAL

2 CARRERA 58 # 169B 43 SUBA SAN JOSE DE 

3 CRA 104 NO. 140 A 43 SUBA EL RINCON

2
CARRETERA 72 CALLE 146B 

COLINA CAMPESTRE
SUBA SUBA

3 CARRERA 72 # 163 - 31 SUBA CASA BLANCA 

3 CR 24 66 46 BARRIOS UNIDOS
LOS 

ALCAZARES

3 CALLE 65  SUR  78  51 BOSA BOSA CENTRAL

3 CARRERA 45 CALLE 127 B 09 SUBA EL PRADO

2 CALLE 170 SUBA

3 CALLE 75 A BIS SUR # 78F -95 BOSA BOSA CENTRAL



3 ENGATIVÁ



ACTIVIDAD_ECONOMICA ACTIVIDA_METROLOGIA_LEGAL

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA CONTROL DE PRECIOS

METROLOGÍA LEGAL
CONTROL METROLÓGICO PARA ACTIVIDADES DE 

DERECHOS  DEL CONSUMIDOR

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS



METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA CONTROL DE PRECIOS

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO



METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA CONTROL DE PRECIOS

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL SIN DATO REGISTRADO



METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA CONTROL DE PRECIOS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA CONTROL DE PRECIOS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA CONTROL DE PRECIOS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS

METROLOGÍA LEGAL CONTROL METROLÓGICO PARA BALANZAS
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DETALLE_VISITA

SE REALIZA VERIFICACIÓN METROLÓGICA DE LOS SURTIDORES DE COMBUSTIBLE, 

DURANTE EL ACOMPAÑAMIENTO SE VERIFICAN 8 DE 16, ENCONTRANDO LOS MISMOS 

CONFORMES

LAS BÁSCULAS #1-#2-#3, CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS 

TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO 

PRESENTA TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR CORRECTAMENTE. 

EL ADMINISTRADOR SE COMPROMETE A TRAMITAR LA DOCUMENTACION FALTANTE PARA 

FUNCIONAR.

EN LA INSPECCIÓN SE EVIDENCIA QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO CUENTA 

CON TODOS LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR CORRECTAMENTE. EL 

ADMINISTRADOR SE COMPROMETE A TRAMITAR LA DOCUMENTACION FALTANTE PARA 

FUNCIONAR. SOLO PESENTAN CÁMARA Y COMERCIO - CONCEPTO HIGIÉNICO SANITARIO.

LAS BÁSCULAS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS 

EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

LAS BÁSCULAS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS 

EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

LAS BÁSCULAS CUMPLEN CON LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

LAS BÁSCULAS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO TÉCNICO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

LAS BÁSCULAS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS 

EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

LAS BÁSCULAS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS 

EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

LAS BÁSCULAS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS 

EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EN DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD, SE VERIFICO LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS, 

LOS VALORES LOS INFORMA EN RÓTULOS,  SELECCIONAMOS PRODUCTOS DE LA 

EXHIBICIÓN Y COMPARAMOS LOS VALORES INFORMADOS CON EL REGISTRO EN EL PUNTO 

DE PAGO, NO SE PRESENTÓ IRREGULARIDAD O NOVEDAD LOS VALORES COINCIDIERON, 

SE SENSIBILIZO LA LEY 1480 DE 2011 EN SU ARTÍCULO 26

EN LA VISITA SE REALIZA INSPECCIÓN DOCUMENTAL DONDE SE IDENTIFICA QUE EL 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO PRESENTA TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS 

PARA FUNCIONAR CORRECTAMENTE. EL ADMINISTRADOR SE COMPROMETE A TRAMITAR 

LA DOCUMENTACION FALTANTE PARA FUNCIONAR

CUMPLE PARCIALMENTE CON LO NORMADO EN LA LEY 1801 DE 2016, GENERA OCUPACIÓN 

INDEBIDA

SE VERIFICO QUE LAS BÁSCULAS #5 Y #6 CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

EL ESTABLECIMIENTO CUMPLE EN LAS VERIFICACIONES METROLOGICAS REALIZADAS.

EL ESTABLECIMIENTO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE ACUERDO A LAS VERIFICACIONES 

METROLOGÍCAS REALIZADAS.

LAS BÁSCULAS #13-#14 , CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS 

TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO



CON BASE EN LA INSPECCIÓN Y EVALUACIÓN REALIZADA A LA BOMBA DE GASOLINA CON 

20 MANGUERAS, SE CONCLUYE QUE:

	1.	TODAS LAS MANGUERAS FUERON VERIFICADAS CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 

TÉCNICOS ESTABLECIDOS, UTILIZANDO LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN . 

	2.	LOS RESULTADOS OBTENIDOS INDICAN QUE LAS MEDICIONES  SON PRECISAS Y SE 

ENCUENTRAN DENTRO DE LOS RANGOS PERMITIDOS POR LA NORMA

	3.	NO SE IDENTIFICARON IRREGULARIDADES, FUGAS, DESPERFECTOS TÉCNICOS NI 

ANOMALÍAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS MANGUERAS. 

POR LO TANTO, LA BOMBA DE GASOLINA INSPECCIONADA CUMPLE CON LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y NORMATIVAS EXIGIDAS PARA SU OPERACIÓN.

RECOMENDACIÓN: RENOVAR SAYCO Y ACINPRO

EN LA VERIFICACIÓN DE LAS BÁSCULAS SE COMPRUEBA QUE CUMPLEN CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO

SURTIDORES VERIFICADOS CUMPLEN DENTRO DE LA NORMA.

EN LA VISITA A LA EDS SAN SEBASTIAN CALLE 116 SE REALIZÓ  CONTROL DE VOLUMEN A 

LAS 12 MANGUERAS CORRESPONDIENTES A LAS DOS ISLAS CON RESULTADO CONFORME.

ACTIVIDAD DE VERIFICACIÓN EN LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS, SELECCIONANDO 

DE LAS EXHIBICIONES PRODUCTOS DE MANERA ALEATORIA, COMPARANDO EL VALOR 

INFORMADO CON EL REGISTRO EN EL PUNTO DE PAGO. LOS VALORES COINCIDIERON NO 

SE PRESENTÓ IRREGULARIDAD EN EL DESARROLLO DEL EJERCICIO, SE SENSIBILIZO LA 

LEY 1801 DE 2016 ART 87.

EN LA VISITA SE IDENTIFICA QUE EL ESTABLECIMIENTO NO PRESENTA TODOS LOS 

REQUISITOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR.

SE REALIZA SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL REGLAMENTO TECNICO DE LAS BALANZAS

EN LA VISITA SE EVIDENCIA QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO PRESENTA 

TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR.

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO 

PRESENTA LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR. EL ADMINISTRADOR SE 

COMPROMETE A TRAMITAR LA DOCUMENTACION FALTANTE PARA FUNCIONAR 

OPTIMAMENTE.

CUMPLE PARCIALMENTE CON LA DOCUMENTACIÓN DE LEY 1801 DE 2016, GENERA USO 

INDEBIDO DEL ESPACIO PÚBLICO.

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO 

PRESENTA TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR CORRECTAMENTE. 

EL ADMINISTRADOR SE COMPROMETE A TRAMITAR LA DOCUMENTACION PERTINENTE 

PARA FUNCIONAR.

LAS BÁSCULAS # 15 Y #16 CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS 

TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

PRESENTA PARCIALMENTE LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE PARA FUNCIONAR. EL 

ADMINISTRADOR SE COMPROMETE A TRAMITAR LA DOCUMENTACION FALTANTE PARA 

FUNCIONAR. SE REALIZA

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO  

PRESENTA PARCIALMENTE LOS  DOCUMENTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR 

CORRECTAMENTE.



EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

PRESENTA PARCIALMENTE LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE PARA FUNCIONAR. EL 

ADMINISTRADOR SE COMPROMETE A TRAMITAR LA DOCUMENTACION FALTANTE PARA 

FUNCIONAR OPTIMAMENTE.

NO APORTA NINGÚN DOCUMENTO

SE HACE LA VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DESCRITA EN EL ARTÍCULO 87 DE LA 

LEY 1801 , SE HACE LA SENSIBILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS FALTANTES COMO LOS 

SON DERECHOS DE AUTOR , CONCEPTO DE BOMBEROS

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

PRESENTA PARCIALMENTE LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE PARA FUNCIONAR 

CORRECTAMENTE.

SE REALIZA SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL BUEN USO DE LAS PESAS Y BALANZAS.

LAS BÁSCULAS #14-#15-#16 CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS 

TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

PENDIENTE CERTIFICADO VERTIMIENTOS , CONTRARÍA DECRETO 334 DE 2014

LAS BÁSCULAS VERIFICADAS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS 

TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

PRESENTA PARCIALMENTE LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA FUNCIONAR.

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO 

PRESENTA TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR CORRECTAMENTE. 

EL ADMINISTRADOR SE COMPROMETE A TRAMITAR LA DOCUMENTACION FALTANTE.

NO PRESENTO SUELOS

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO 

PRESENTA LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR.

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO 

PRESENTA TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR CORRECTAMENTE.

SE REALIZA SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL USO ADECUADO SE LAS PESAS Y BALANZAS

SE VERIFICÓ QUE LAS BÁSCULAS #9 Y # 10 , CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

SE REALIZÓ ACTIVIDAD METROLOGICA EN EL CONTROL DE PRECIOS, SELECCIONANDO 

PRODUCTOS DE LAS EXHIBICIONES REGISTRANDO EL VALOR INFORMADO 

POSTERIORMENTE HACIENDO COMPARACIÓN CON EL REGISTRO EN EL.PUNTO DE PAGO, 

NO SE PRESENTÓ IRREGULARIDAD EN EL EJERCICIO, SE SENSIBILIZO LA LEY 1801 DE 2016 

EN SU ARTÍCULO 87.

CONFORME

LOS SURTIDORES VERIFICADOS SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS PARÁMETROS 

NORMATIVOS

LAS BÁSCULAS # 3-#4-#5 CUMPLEN CON LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

PARCIAL

LAS BÁSCULAS #11-##12-#13 CUMPLEN CON LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR 

LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

PRESENTA PARCIALMENTE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR 

OPTIMAMENTE.



SE VERIFICO QUE LAS BÁSCULAS #3 Y #4 CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

SE REALIZÓ ACTIVIDAD DE IVC EN EL CONTROL METROLOGICO DE PRECIOS , 

SELECCIONANDO DE MANERA ALEATORIA UNIDADES DE PRODUCTOS, RELACIONANDO LOS 

VALORES INFORMADOS, COMPARAMOS LOS REGISTRO EN EL PUNTO DE PAGO NO SE 

PRESENTÓ IRREGULARIDAD

DESARROLLÓ ACTIVIDAD DE IVC EN EL CONTROL METROLOGICO DE PRECIOS AL 

CONSUMIDOR, EJERCICIO DESARROLLADO EN LA SELECCIÓN ALEATORIA DE PRODUCTOS 

EXHIBIDOS , REGISTRANDO LOS VALORES INFORMADOS, POSTERIORMENTE COMPARADOS 

EN EL.PUNTO DE PAGO, NO SE PRESENTÓ NINGUNA IRREGULARIDAD LOS VALORES 

COINCIDIERON.

SE REALIZÓ CONTROL METROLOGICO EN LA INFORMACIÓN Y CONTROL DE PRECIOS , SE 

SELECCIONARON UNIDADES DE PRODUCTOS DE MANERA ALEATORIA, SE REALIZA 

REGISTRO, POSTERIORMENTE SE COMPARÓ LOS VALORES INFORMADOS CON EL 

REGISTRO EN EL PUNTO DE PAGO, NO SE PRESENTÓ IRREGULARIDAD, LOS PRECIOS 

COINCIDIERON, SE REALIZÓ SENSIBILIZACIÓN LEY 1801 DE 2016 EN SU ARTÍCULO 87.

EN LA VERIFICACIÓN DE LAS BÁSCULAS SE COMPROBÓ QUE CUMPLEN CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EN LA VERIFICACIÓN DE LAS BÁSCULAS #1-#2 CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

CUMPLE PARCIALMENTE CON LA NORMATIVA DE LEY 1801 DE 2016, GENERA USO INDEBIDO 

DEL ESPACIO PÚBLICO.

SE SOLICITA DOCUMENTACIÓN LEY 1801/16

LAS BÁSCULAS #8-#9-#10 CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS 

TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EN LA VERIFICACIÓN DE LAS BÁSCULAS SE COMPROBÓ QUE LOS INSTRUMENTOS 

CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

SENSIBILIZACION

ACTIVIDAD DE CONTROL METROLOGICO EN LA VERIFICACIÓN DE PRECIOS, EJERCICIO 

DESARROLLADO CON LA SELECCIÓN DE PRODUCTOS DE MANERA ALEATORIA DE LAS 

EXHIBICIONES REALIZANDO REGISTRO Y POSTERIOR COMPARACIÓN EN EL PUNTO DE 

PAGO, NO SE PRESENTÓ NINGUNA IRREGULARIDAD.

LAS BÁSCULAS VERIFICADAS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS 

TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

SE VERIFICARON LAS BÁSCULAS 1 Y 2 EN EL EJERCICIO SE COMPROBÓ QUE CUMPLEN 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

LAS BÁSCULAS REVISADAS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS 

TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

SE REALIZA VISITA AL ESTABLECIMIENTO, SE EVIDENCIA QUE ESTÁ FUERA DE SERVICIO , 

SE TIENE COMUNICACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN E INFORMAN QUE ESTÁN SACANDO LA 

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA POR LA LEY 1801 PARA APERTURAR NUEVAMENTE EL 

ESTABLECIMIENTO

NIT. 80266569-1 MATRÍCULA # 3501772, CUMPLE PARCIALMENTE CON LA DOCUMENTACIÓN 

DEL ARTÍCULO 87 DE LEY 1801 DE 2016. GENERA USO INDEBIDO DEL ESPACIO PÚBLICO.



EN LA VERIFICACIÓN DE LAS BÁSCULAS #17-#18 SE COMPROBÓ QUE LOS INSTRUMENTOS 

CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

SE VERIFICARON LAS BÁSCULAS #11 Y # 12 LOS INSTRUMENTOS CUMPLEN CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO

LAS BÁSCULAS VERIFICADAS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS 

TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO 

PRESENTA TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR.

PRESENTA DOCUMENTACIÓN POR RENOVAR

NO PRESENTA NINGÚN DOCUMENTO DEL ESTABLECIMIENTO.

SENSIBILIZACIÓN.

SE VERIFICARON LAS BÁSCULAS #13 Y # 14 LAS CUALES CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO 

EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

SURTIDORES VERIFICADOS CUMPLEN

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO 

PRESENTA TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR CORRECTAMENTE.

SE REALIZA SENSIBILIZACIÓN SOBRE METROLOGIA LEGAL. NO SE PRESENTA LA 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

SE REALIZA SENSIBILIZACION SOBRE METROLOGIA LEGAL. NO PRESENTA DOCUMENTOS 

REQUERIDOS

SE REALIZA SENSIBILIZACIÓN SOBRE METROLOGIA LEGAL. PENDIENTE DE ACTUALIZAR 

CAMARA Y COMERCIO, CONCEPTO USO DE SUELO, DERECHOS DE AUTOR, BOMBEROS Y 

CARTA DE APERTURA

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO 

PRESENTA TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR. EL ADMINISTRADOR 

SE COMPROMETE A ACTUALIZAR LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE. SE REALIZA 

SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL BUEN USO DE LAS BALANZAS.

SE REALIZA VISITA DE IVC EN ALKOSTO DE LA 170 CON EL FIN DE VALIDAR INFORMACIÓN 

ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1801 DE 2016.

SENSIBILIZACION ART 87 DE LA LEY 1801 DEL 2016 Y NORMAS DE REGULACIÓN DEL USO 

RACIONAL DEL AGUA, SE RECOMIENDA TENER LA INFORMACIÓN FÍSICA  EN EL 

ESTABLECIMIENTO

SE HACE SENSIBILIZACIÓN SOBRE LA LEY 1480 DE 2011 Y LEY 1801 2016 DANDO A 

CONOCER LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA TODO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL Y 

SOBRE EL ESTATUTO DE COMERCIO Y LA CALIBRACIÓN PERIÓDICA DE LAS BÁSCULAS Y 

EQUIPOS.

SE REALIZA SENSIBILIZACIÓN SOBRE METROLOGIA LEGAL. FALTA ACTUALIZAR CAMARA Y 

COMERCI Y DERECHOS DE AUTOR

SE REALIZA SENSIBILIZACIÓN SOBRE METROLOGIA LEGAL. PRESENTA SOLAMENTE 

CAMARA Y COMERCIO Y CONCEPTO SANITARIO

RESULTADOS DE VERIFICACION DENTRO DE LA NORMA

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

PRESENTA LOS REQUISTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR CORRECTAMENTE.



EN EL MOMENTO DE LA VISITA SE EVIDENCIA QUE SOLO CUENTA CON CAMARA DE 

COMERCIO, SE LE SUGIERE TRAMITAR LA DOCUMENTACION   RESPECTIVA CONTEPLADA 

EN EL ARTICULO 87 DE LA LEY 1801 DEL 2016.

LA INFORMACION  REGISTRADA CORRESPONDE  A LA QUE ESTA REGISTRADA EN EL ACTA   

POR EL PROFESIONAL D ELA ALCALDIA LOCAL

EN EL MOMENTO DE LA VISITA , SE LE SOLICITA LA DOCUMENTACION  REQUERIDA PARA EL 

FUNSIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, EL REPRESENTAE LEGAL, NOS 

INFORMA QUE SOLO TIWNW CAMARA DE COMERCIO, SE LE SOLICITA  QUE  DEBE 

TRAMITAR  LA DOCUNETACION FALTANTE , CONTEMPLADA EN EL ARTICULO  87 DE LA LEY 

1801 DEL 2016 , NO SE  ESTABLECION SANCION O CIERRE  TEMPORAL,  DADO QUE NO SE 

CONTO CON EL ACOMPAÑAMIENTO DE LA PONAL. 

SE RELACIONA INFORMACION  REGISTRADA EN EL ACTA  POR PARTE DEL PROFESINAL  DE 

LA ALCALDIA LOCAL

SE REALIZA VERIFICACION A CADA UNA DE LAS MANGUERAS CORRESPONDIENTES Y EL 

RESULTADO OBTENIDO ESTA DENTRO DEL RANGO PERMITIDO.

SE VERIFICA  LA JUGUETRIA  EXISTENTE EN ELESTABLECIMIETO COMERCIAL, SE SOLICITA 

LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL FUNCIONAMIENTO, SOLO PRESENTAN LA 

CAMARA DE COMERCIO , SIN ACTUALIZAR , SE LE  SUGIRE TRAMITAR LA DOCUMENTACION  

ESTABLECIDA  EN EL ARTICULO  87 DE LA LEY 1801 DEL 2016 .

NO SE TOMAN MEDIAS CORRECTIVAS 

INFORMACION REGISTRADA LA QUE CORRESPONDE AL ACTA   DEL PROFESINAL EN 

TERRENO DE LA ALCALDIA LOCAL

SE REALIZA  VERFICACION  DE LA JUGATORIA  DEL ESTABLECIMIENTO, SE SOLICITA  LA 

DOCUMENTACION REQUERIDA  PARA  EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO , SOLO 

CUENTA   CON CAMARA COMERCIO, SE LE SOLICITA ADELANTAR LOS TRAMITES  PARA  

CUMPLIR CON DOCUMENTACION ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 87 DE LA LEY 1801 DEL 

2016.

NO S EIMPONE MEDIDA CORRECTIVA 

LA INFORMACION REGISTRADA  POR EL PROFESINAL  ENTERRENO DE  LA ALCALDIA LOCAL 

EN ACTA

SE HACE SENSIBILIZACIÓN SOBRE LA LEY 1480 DE 2011 Y LEY 1801 2016 DANDO A 

CONOCER LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA TODO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL Y 

SOBRE EL ESTATUTO DE COMERCIO Y LA CALIBRACIÓN PERIÓDICA DE LAS BÁSCULAS Y 

EQUIPOS.

SE RECOMIENDA ACTUALIZAR DOCUMENTACIÓN Y ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

PARA LA ACTIVIDAD ECONÓMICA QUE ESTA DESARROLLANDO

SE REALIZA METROLOGIA SURTIMAYORISTAS PRADO VERANIEGO CON 8 BALANZAS 

DENTRO DEL RANGO PERMISIVO.

SE SOLICITA DOCUMENTACIÓN PARA EJERCER LA ACTIVIDAD ECONOMICA SE EVIDENCIA 

QUE CUMPLE PARCIALMENTE

EN LA VISITA SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO CUENTA 

CON TODOS LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR CORRECTAMENTE. EL 

ADMINISTRADOR SE COMPROMETE A TRAMITAR LA DOCUMENTACION.



SE VERIFICA DOCUMENTACIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 87 DE LA LEY 1801 DE 

2016 FALTA DERECHOS DE AUTOR SE COMPROMETE A REALIZAR EL TRAMITE, SE REALIZA 

SENSIBILIZACIÓN DE ESPACIO PUBLICO.

SE EVIDENCIA SISTEMA DE RECIRCULACIÓN

SE VERIFICA DOCUMENTACIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 87 DE LA LEY 1801 DE 

2016 EVIDENCIANDO QUE FALTA DERECHOS DE AUTOR EL SEÑOR SE COMPROMETE A 

REALIZAR EL TRAMITE, SE REALIZA SENSIBILIZACIÓN DE ESPACIO PUBLICO.

SE EVIDENCIA SISTEMA DE RECIRCULACIÓN

SE VERIFICA DOCUMENTACIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 87 DE LA LEY 1801 DE 

2016. LA CUAL NO PRESENTAN EL SEÑOR JULIÁN MENCIONA QUE LOS PROPIETARIOS 

ESTÁN FUERA DE LA CIUDAD Y NO TIENEN ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN

SE HACE SENSIBILIZACIÓN SOBRE LA LEY 1480 DE 2011 Y LEY 1801 2016 SE REVISA 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA Y SE INFORMA SOBRE EL ESTATUTO DE COMERCIO Y LA 

CALIBRACIÓN PERIÓDICA DE LAS BÁSCULAS Y EQUIPOS.

SE HARÁ NUEVA VISTITA CON EL APOYO POLICIVO PARA SOLICITAR DOCUMENTACIÓN

SE VERIFICA DOCUMENTACIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 87 DE LA LEY 1801 DE 

2016 LA CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE, SE REALIZA SENSIBILIZACIÓN DE ESPACIO 

PUBLICO.

SE EVIDENCIA SISTEMA DE RECIRCULACIÓN

SE ENCUENTRA EL SISTEMA DE DECANTACIÓN Y NO DE RECIRCULACIÓN, SE REALIZA 

SUBSANACIÓN DE  LOS DOCUMENTOS ARTICULO 87 LEY 1801 DE 2016.

SE VERIFICA DOCUMENTACIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 87 DE LA LEY 1801 DE 

2016 LA CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE, SE REALIZA SENSIBILIZACIÓN DE ESPACIO 

PUBLICO.

SE EVIDENCIA SISTEMA DE RECIRCULACIÓN

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO 

PRESENTA LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA FUNCIONAR CORRECTAMENTE. EL 

ADMINISTRADOR SE COMPROMETE A TRAMITAR LA DOCUMENTACION FALTANTE PARA 

FUNCIONAR OPTIMAMENTE.

SE VERIFICA LA JUGUETERIA Y SE REALIZA SENSIBILZACION FRENTE AL CUMPLIMIENTO  Y 

ACREDITACION DE  LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL FUNSIONAMIENTO DEL 

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 87 D ELA LEY 1801 DEL 

2016 . 

NO SE TOMAN MEDIAS CORREPTIVAS AL ESTABLECIMIENTO-

INFORMACION TOMADA DEL ACTA  REGISTRADA POR EL PROFESIONAL DE LA ALCALDIA  

LOCAL,

SENSIBILIZACION

SE HACE SENSIBILIZACIÓN SOBRE LA LEY 1480 DE 2011 Y LEY 1801 2016 DANDO A 

CONOCER LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA TODO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL Y 

SOBRE EL ESTATUTO DE COMERCIO Y LA CALIBRACIÓN PERIÓDICA DE LAS BÁSCULAS Y 

EQUIPOS.

SE REALIZA VISITA DE SENSIBILIZACIÓN DONDE SE INFORMA SOBRE LOS REQUISITOS DEL 

ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1801 DE 2016, PARA QUE ESTOS SE ENCUENTFEN VIGENTES. SE 

INFORMA SOBRE LA NECESIDSD DE CALIBRACIÓN DE BÁSCULAS Y PESAS.

SE REALIZA IVC METROLOGIA LEGAL, SE REALIZA VERIFICA DE PESAS DE LAS CAJAS 

REGISTRADORAS

LOS SURTIDORES SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA NORMA



SE VERIFICA LA JUGUETERIA, SE SOLICITA  LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL 

FUNSIONAMIENTO DEL ESTABLECMIENTO COMERCIAL , SOLO CUENTA  CON LA CAMARA DE 

COMERCIO , SE  LE SENSIBILIZA FRENTE A LA IMPORTANCIA DE  TRAMITAR LOS 

DOCUNENTOS RESTANTES  REQUERIDOS EN EL ARTICULO 87 DEL LA LEY 1801 DEL 2016,  

NO SE PONENE NINGUNA MEDIDA CORRECTIVA +.

INFORMACION TOMADA DEL ACTA  REGISTRADA POR EL PROFESINAL EN TERRENO  DE LA 

ALCALDIA LOCAL .

SENSIBILIZACION

EN LA INSPECCIÓN SE LOGRA IDENTIFICAR QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

PRESENTA PARCIALMENTE LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE PARA FUNCIONAR 

CORRECTAMENTE. EL ADMINISTRADOR SE COMPROMETE A TRAMITAR LA 

DOCUMENTACION FALTANTE PARA FUNCIONAR.

SE REALIZA IVC DE LAS PESAS DE CAJAS REGISTRADORAS

SE REALIZA IVC A ALMACÉN ÉXITO DE COLINA CAMPESTRE, UBICADO EN LA CARRERA 72 

NO 146 B, RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1801 DE 2016. 

ENCONTRANDO DOCUMENTOS AL DÍA.

TIENE SISTEMA DE RECOLECCIÓN DE AGUAS LLUVIAS DE ( 2.5*2.5 * 1.5 DE PROFUNDIDAD , 

SENCIBILIZA SOBRE LEY 1801 DE 2016 ART 87 Y EL MANEJO RACIONAL DEL AGUA

VERIFICACION DE PESAS

SENSIBILIZACION

VERIFICACION DE PESAS

SE VERIFICA DOCUMENTACIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 87 DE LA LEY 1801 DE 

2016 SE RECALCA LA IMPORTANCIA DE ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN YA QUE NO 

PRESENTA NINGÚN DOCUMENTO

ACOMPAÑAMIENTO DE VERIFICACION

CÓDIGO CIIU 4711, 4759, 4721, 6499

SE DA CONTINUIDAD AL IVC A ALMACÉN ÉXITO LA COLINA, EN METROLOGÍA LEGAL 

TENIENDO EN CUENTA QUE SON 59 CAJAS Y NO SE PUEDO TERMINAR EN UNA DÍA

SE REALIZA MEDICION EN RECIPIENTE VOLUMETRICO

SE REALIZA JORNADA DE CAPACITACIÓN EN LA PLAZA DEL 7 DE AGOSTO EN VIRTUD DE 

ESTRATEGIA EMPLAZATE, EN DONDE EN CONMEMORACIÓN AL DÍA DE LOS DERECHOS Y 

DEBERES DEL CONSUMIDOR SE ARTICULARON DIFERENTES ENTIDADES COMO 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, SECRETARIA DE GOBIERNO, SECRETARIA DE 

CULTURA, SUPER INTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO CON EL FIN DE DAR A 

CONOCER LA MISIONALIDAD DE CADA UNA DE LAS ENTIDADES. EN ESTE PROCESO 

FUERON ABORDADAS 125 PERSONAS EN DONDE SE LES RETROALIMENTO ACERCA DEL 

ART 87 LEY 1801 DE 2016 Y METROLOGÍA

SE REALIZA UNA SENSIBILIZACION  CON RELACION  AL CUMPLIMIENTO  DE LOS 

REQUISITOS   ESTABLECIDOS  EN  EL ARTICULO 87 DE LA LEY 1801  DEL 2016 , DADO QUE 

NO CUMPLE CON  LA TOTALIDAD  DE LOS DOCUMENTOS  EXIGIDOS ,  SE REALIZAN LAS 

RECOMENDACIONES NECESARIAS , FRENTE A LA REGULACION  DEL USO DE AGUA , SE LE 

RECOMIENDA  TRAMITAR TODA LA DOCUMENTACION  REQUERIDA, PARA EVITAR 

SANCIONES  FUTURAS.

LOS SURTIDORES CUMPLEN SEGUN VERIFICACIÓN. SE LEVANTA SELLO FUERA DE 

SERVICIO Y SE REGISTRAN CON CUMPLE.

LEVANTAMIENTO DE SELLO

MANIFIESTAN QUE CONSEGUIR PERMISO PARA USO DE SUELOS ES DIFÍCIL DE SOLICITAR



SE REALIZA RECORRIDO DENTRO DE LA PLAZA DE MERCADO LA FERIA CON EL FIN DE 

SENSIBILIZAR EL BUEN USO DE LOS DESECHOS, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 

ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1801 DE 2016,METROLOGIA LEGAL



APERTURA AUTOR AUTOR_PAGO CERT_BOMBEROS MED_SANITARIAS

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

NO NO POR ACTUALIZAR SI

NO SI NO NO SI

SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

SI SI NO POR ACTUALIZAR SI



SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

SI

NO SI NO NO SI

NO SI NO NO NO

NO SI NO NO SI

SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

SI SI SI SI SI



NO SI NO POR ACTUALIZAR SI

NO SI NO NO SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

SI NO NO SI

NO SI NO NO SI

NO SI NO NO SI

NO SI NO NO NO

SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

SI NO POR ACTUALIZAR SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

NO SI NO NO SI



SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

NO SI NO POR ACTUALIZAR SI

NO NO POR ACTUALIZAR SI

SI NO POR ACTUALIZAR SI

SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

NO NO SI SI SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

NO NO POR ACTUALIZAR SI

SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI



SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

SI SI SI POR ACTUALIZAR SI

NO SI NO NO NO

SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

NO SI NO NO SI

NO SI NO NO SI

NO SI SI SI SI



SI NO NO SI



NO SI NO NO SI



SI SI NO POR ACTUALIZAR SI

NO NO NO NO





ID_METRO_CAUDAL SURTI_NUM_ACTA BLZ_NUMERO_ACTA

2

2 BLZ-2025011146104

2

2

2 BLZ-2025011146120

2 BLZ-2025011146129

2 BLZ-2025011146105

2 BLZ-2025011146113

2 BLZ-2025011146123

2 BLZ-2025011146127

2 BLZ-2025011146106

2

2

2

2 BLZ-2025012446230

2

2

2 BLZ-2025012446234



2

2 BLZ-2025011346433

2

2

2

2

2

2

2

2

2 BLZ-2025011346445

2

2



2

2

2

2 BLZ-2025022446176

2 BLZ-2025011546624

2

2 BLZ-2025011346428

2

2

2

2

2

2 BLZ-2025012446232

2

2

2

2 BLZ-2025011546607

2

2 BLZ-2025011546619

2



2 BLZ-2025012446229

2

2 BLZ-2025010946191

2

2 BLZ-2025011346436

2 BLZ-2025011546605

2

2 BLZ-2025011746747

2 BLZ-2025011546614

2 BLZ-2025012446231

2

2

2 BLZ-2025011346431

2 BLZ-2025012446220

2 BLZ-2025011346425

2

2



2 BLZ-2025011546627

2 BLZ-2025011346440

2 BLZ-2025011546609

2

2

2

2 BLZ-2025011346443

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2



2

2

2

2

2

2

2

2

2



2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2



2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2



2



PATRON_PESAS_1_FECHA BLZ_RES_DELTA_TEMP BLZ_RES_EQU



09/04/24 2 1

09/04/24 2 1



09/04/24 2 1

09/04/24 2 1

09/04/24 2 1

09/04/24 2 1



09/04/24 2 1

09/04/24 2 1

09/04/24 2 1

09/04/24 2 1

09/04/24 2 1



09/04/24 2 1

09/04/24 2 1

09/04/24 2 1

09/04/24 2 1











BLZ_RES_UNIDAD_SI



1

1



1

1

1

1



1

1

1

1

1



1

1

1

1











BLZ_RES_OBS_ALCALDIA



















BLZ_RES_OBS_COMERCIO



















BLZ_ANEXO_CCO BLZ_ACTA_INF BLZ_TELEFONO

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2 2629610

2 2

2 2

2 2



2 2

2 2 2629610

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2 2629632

2 2

2 2



2 2

2 2

2 2

2 2

2 2 6579797

2 2

2 2 2629610

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2 6579797

2 2

2 2 6579797

2 2



2 2 2629610

2 2

2 2

2 2

2 2 2629632

2 2 6579797

2 2

2 2

2 2 6579797

2 2

2 2

2 2

2 2 2629610

2 2 2629610

2 2 2629610

2 2

2 2



2 2 6579797

2 2 2629632

2 2 6579797

2 2

2 2

2 2

2 2 2629632

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2



2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2



2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2



2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2

2 2



2 2



BLZ_EMAIL

GERENCIA@MERCADOZAPATOCA.COM



GERENCIA@MERCADOZAPATOCA.COM

GERENCIA@MERCADOZAPATOCA.COM



NOTIFICACIONES@CENCOSUD.COM.CO

GERENCIA@MERCADOZAPATOCA.COM

NOTIFICACIONES@CENCOSUD.COM.CO

NOTIFICACIONES@CENCOSUD.COM.CO



GERENCIA@MERCADOZAPATOCA.COM

GERENCIA@MERCADOZAPATOCA.COM

NOTIFICACIONES@CENCOSUD.COM.CO

NOTIFICACIONES@CENCOSUD.COM.CO

GERENCIA@MERCADOZAPATOCA.COM

GERENCIA@MERCADOZAPATOCA.COM

GERENCIA@MERCADOZAPATOCA.COM



NOTIFICACIONES@CENCOSUD.COM.CO

GERENCIA@MERCADOZAPATOCA.COM

NOTIFICACIONES@CENCOSUD.COM.CO

GERENCIA@MERCADOZAPATOCA.COM











BLZ_RAZON_SOCIAL_PROP

MERCADO ZAPATOCA-PRADERA



MERCADO ZAPATOCA-PRIMAVERA

MERCADO ZAPATOCA



CENCOSUD JUMBO CRA 30

MERCADO ZAPATOCA- PRIMAVERA

CENCOSUD JUMBO CRA 30

CENCOSUD JUMBO CRA 30



MERCADO ZAPATOCA-PRADERA

MERCADO ZAPATOCA- PRIMAVERA

CENCOSUD JUMBO CRA 30

CENCOSUD JUMBO CRA 30

MERCADO ZAPATOCA-PRIMAVERA

MERCADO ZAPATOCA-PRADERA

MERCADO ZAPATOCA- PRIMAVERA



CENCOSUD JUMBO CRA 30

MERCADO ZAPATOCA

CENCOSUD JUMBO CRA 30

MERCADO ZAPATOCA











BLZ_DIR_NOTIFICACION

CARRERA 60 # 4-24



CALLE 5A #43-22

CALLE 5A # 43-22



CRA 30 #18-10

CALLE 5 # 43-22

CRA 32 # 18-10

CRA 30 # 18-10



CRA 60 # 4-24

CALLE 5 A # 43-22

CARRERA 32 # 18-10

CRA 32 #18-10

CALLE 5 # 43-22

CRA 60 # 4-24

CALLE 5 A # 43-22



CRA 32 #18-10

CALLE 5 A #43-22

CRA 32 # 18-10

CALLE 5A # 43-22











BLZ_CIUDAD_NOTIFICACION BLZ_NOMBRE_REP_LEGAL

BOGOTÁ ORLANDO PINILLA LEÓN



BOGOTÁ ORLANDO PINILLA LEÓN

BOGOTÁ ORLANDO PINILLA Y



BOGOTÁ CRISTIAN MARCELO SIEGMUD GERBERT

BOGOTÁ ORLANDO PINILLA LEÓN

BOGOTÁ CRISTIAN MARCELO SIEGMUD GERBERT

BOGOTÁ CRISTIAN MARCELO SIEGMUD GERBERT



BOGOTÁ ORLANDO PINILLA LEÓN

BOGOTÁ ORLANDO PINILLA LEÓN

BOGOTÁ CRISTIAN MARCELO SIEGMUD GERBERT

BOGOTÁ CRISTIAN MARCELO SIEGMUD GERBERT

BOGOTÁ ORLANDO PINILLA LEÓN

BOGOTÁ ORLANDO PINILLA LEÓN

BOGOTÁ ORLANDO PINILLA LEÓN



BOGOTÁ CRISTIAN MARCELO SIEGMUD GERBERT

BOGOTÁ ORLANDO PINILLA LEÓN

BOGOTÁ CRISTIAN MARCELO SIEGMUD GERBERT

BOGOTÁ ORLANDO PINILLA LEÓN











BLZ_ID_DOC_REP_LEGAL BLZ_DOC_REP_LEGAL USO_SUELO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

SI

4 5796030 NO

NO

NO

SI



NO

4 5796042 NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

4 5796042 NO

NO

SI



NO

NO

NO

SI

5 15816723 NO

NO

4 5796042 NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

SI

NO

5 15816723 NO

SI

5 15816723 NO

NO



4 5796030 NO

SI

SI

NO

4 5796042 NO

5 15816723 NO

NO

NO

5 15816723 NO

NO

SI

SI

4 5796042 NO

4 5796030 SI

4 5796042 NO

NO

SI



5 15816723 NO

4 5796042 NO

5 15816723 NO

NO

NO

NO

4 5796042 NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



SI

SI

NO

SI

SI

NO

NO

SI

NO



NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO



SI

SI

SI

NO

SI

NO

SI

NO

SI

NO

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO





CERT_SANITARIOS ID_CRONOGRAMA SURTI_NOMBRE_ATIENDE

33445

SI 33651

33713

33713

SI 33651

SI 33651

SI 33651

SI 33651

SI 33651

SI 33651

SI 33651

SI 33888

SI 34185

33732

SI 33749

34692

34694

SI 33749



34693

SI 33946

34167

34574

33888

SI 34185

NO 34185

NO 34745

33732

34185

SI 33946

SI 34745

SI 34745



SI 34745

33689

34098

SI 33713

SI 34073

33689

SI 33946

NO 34185

NO 34745

34114

NO 34185

NO 33713

SI 33749

SI 33888

34346

34045

SI 34073

34111

SI 34073

NO 34185



SI 33749

NO 33714

NO 33714

SI 34014

SI 33946

SI 34073

33732

NO 34170

SI 34073

SI 33749

34511

SI 33714

SI 33946

SI 33749

SI 33946

34098

33732



SI 34073

SI 33946

SI 34073

NO 33713

33689

33732

SI 33946

34171

NO 34185

35286

35286

35286

SI 34849

35283

35297

35163

35286

35286

34748

SI 34849



33771

33771

34799

33776

33776

35163

35053

35605

NO 34849



34477

34477

34477

35163

35053

34477

35053

34477

NO 34849

33776

35657

35163

35163

35712

34889



33776

35656

SI 34849

35712

35745

35297

36435

35876

36436

34759

36028

36283

35745

36439

36355

NO 36936

36806

36019

34759



36690



SURTI_DOC_ATIENDE SURTI_CARGO_ATIENDE



















BLZ_NOMBRE_ATIENDE BLZ_ID_DOC_ATIENDE

SANDRA PAVA 4



GERARDO CUBILLOS 4

GERARDO CUBILLOS 4



NANCY REYES 4

GERARDO CUBILLOS 4

NANCY REYES 4

NANCY REYES 4



SANDRA PAVA 4

GERARDO CUBILLOS 4

NANCY REYES 4

NANCY REYES 4

GERARDO CUBILLOS 4

SANDRA PAVA 4

GERARDO CUBILLOS 4



NANCY REYES 4

GERARDO CUBILLOS 4

NANCY REYES 4

GERARDO CUBILLOS 4











BLZ_DOC_ATIENDE BLZ_CARGO_ATIENDE

38287787 ADMINISTRADORA



79895577 ADMINISTARDOR

79895577 ADMINISTRADOR



46456691 JEFE DE CAJAS

79895577 ADMINISTARDOR

46456691 JEFE DE CAJAS

46456691 JEFE DE CAJAS



38287787 ADMINISTRADORA

79895577 ADMINISTARDOR

46456691 JEFE DE CAJAS

46456691 JEFE DE CAJAS

79895577 ADMINISTARDOR

38287787 ADMINISTRADORA

79895577 ADMINISTARDOR



46456691 JEFE DE CAJAS

79895557 ADMINISTARDOR

46456691 JEFE DE CAJAS

79895577 ADMINISTRADOR











SANITARIO SELLO_DEFINITIVO CP_BIENESYSERVICIOS

SI NO

NO NO

SI NO

SI NO

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO 2

SI NO

NO NO

NO NO

SI NO

SI NO

NO NO



SI NO

NO NO

SI NO

SI NO

NO NO 2

SI NO

SI NO

SI NO

NO NO

SI NO

NO NO

SI NO

SI NO



SI NO

NO NO

SI NO

SI NO

NO NO

NO NO

NO NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

NO NO

NO NO 2

SI NO

SI NO

NO NO

SI NO

NO NO

SI NO



NO NO

NO NO 2

NO NO 2

NO NO 2

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO 1

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO 2

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO



NO NO

NO NO

NO NO

SI NO

NO NO

NO NO

NO NO

SI NO

SI NO

NO NO

NO NO

SI NO

SI NO

SI NO

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO

SI NO

SI NO



SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

NO NO

SI NO

SI NO



NO NO

NO NO

NO NO

SI NO

NO NO

NO NO

NO NO

SI NO

SI NO

SI NO

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO

SI NO



SI NO

NO NO

SI NO

NO NO

SI NO

SI NO

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO

NO NO

SI NO

NO NO

SI NO

SI NO 2

SI NO

NO NO

SI NO



NO NO



CP_CUMPLIMIENTOPRECIOS CP_PUM CP_ESPECULACION

1 2 2



1 2 2



1 2 2



1 2 2

1 2

1 1 2

1 1 2

1 2 2









2 2 2





CP_ACAPARAMIENTO

2



2



2



2

2

2

2









2





BARRIO

654

1062

1358

1358

1062

1062

1062

1062

1062

1062

1062

1724

5516

5234

2869

3030

2869



2610

1260

3029

2952

1725

5516

5516

4586

2508

3726

1260

4586

4586



4586

4956

1358

1062

5267

1260

3726

4586

5516

1358

2869

4735

1062

1062

5516



2869

1718

1718

2052

1260

1062

2508

3029

1062

2869

1718

1260

2869

1260

2508



1062

1260

1062

1358

5267

5234

1260

759

5516

4079

4079

4079

4584

463

2064

4243

4079

4079

4584



4832

2064

1121

2064

2064

4243

1708

4584



1708

2508

5234

4107

1708

2508

1708

2508

4584

4964

4243

4243



2064

4584

2064

3251

3251

1728

463

75

916

3116

65

5286





NO_MERCANTIL

00363933

00363933

00363933

00363933

00363933

00363933

3329058

2685044

00422818

00422818



00422818

03023433

2416332

3252298

3276446

00422818

1830851

3419369



2661223

2242178

01092411

00422818

2916162

1862807

3530059

00422818

01047740

01092411

01092411

3628374



00422818

3894736

03763996

03739236

00422818

00365134

01092411

00422818

1004154

00422818

00422818



01092411

00422818

01092411

3042290

00422818

3752046

3860570

1959544





3323589



2140619





RESPONSABLE_REGISTRO TRATA

FRANCISCO GALLO NO

MARIO SOSA -CRISTOBAL CABEZAS NO

LEONARDO URIBE NO

LEONARDO URIBE SI

INGENIERO MARIO SOSA NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

MARIO SOSA NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

ING .MARIO SOSA NO

CRISTÓBAL CABEZAS DUARTE

LEONARDO URIBE NO

ABRAHAM MELO NO

INGENIERO MARIO SOSA

JEIMMY RAMOS NO

RAFAEL URIBE NO

INGENIERO MARIO SOSA NO



JOHANA CALDERON SANABRIA NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

CARLOS CERQUERA NO

SANDRA HERNANDEZ NO

CRISTÓBAL CABEZAS DUARTE NO

LEONARDO URIBE NO

LEONARDO URIBE NO

LEONARDO URIBE NO

ABRAHAM MELO NO

LEONARDO URIBE NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

LEONARDO URIBE NO

LEONARDO URIBE SI



LEONARDO URIBE R. NO

ALEJANDRO CARDENAS

SEBASTIAN CASTILLO NO

LEONARDO URIBE NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

INGENIERO MARIO SOSA

LEONARDO URIBE NO

LEONARDO URIBE R. NO

NO

LEONARDO URIBE NO

LEONARDO URIBE NO

INGENIERO MARIO SOSA

CRISTÓBAL CABEZAS DUARTE NO

JEIMMY RAMOS NO

JHOANA CALDERON NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

SANDRA HERNANDEZ NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

LEONARDO URIBE R NO



INGENIERO MARIO NO

CRISTÓBAL CABEZAS DUARTE NO

CRISTÓBAL CABEZAS DUARTE NO

CRISTÓBAL CABEZAS DUARTE NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

ABRAHAM MELO NO

CRISTIAN DELGADILLO NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

FELIX MURILLO NO

CRISTÓBAL CABEZAS DUARTE NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

SEBASTIÁN CASTILLO NO

ABRAHAM MELO SI



INGENIERO MARIO SOSA NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

LEONARDO URIBE NO

ALEJANDRO CARDENAS NO

ABRAHAM MELO NO

INGENIERO MARIO SOSA NO

ANA MAESTRE NO

LEONARDO URIBE NO

SEBASTIAN CASTIBLANCO NO

SEBASTIAN CASTIBLANCO NO

SEBASTIAN CASTIBLANCO NO

LEONARDO URIBE R NO

DIANA RUANO NO

EDINSON BOLAÑOS NO

JOHANA TRIANA - JOHN CANO NO

SEBASTIAN CASTIBLANCO NO

SEBASTIAN CASTIBLANCO NO

JOHANA CALDEROS NO

LEONARDO URIBE NO



MIGUEL ANGEL GONZALEZ NO

MIGUEL ANGEL GONZALEZ NO

SANDRA HERNANDEZ NO

MIGUEL ANGEL GONZALEZ

MIGUEL ANGEL GONZALEZ NO

NO

JHON PEREZ

NO

LEONARDO URIBE SI



DARA GALINDO

DARA GALINDO

DARA GALINDO

JOHANA TRIANA- JOHN CANO NO

DARA GALINDO

YHON PEREZ

DARA GALINDO

LEONARDO URIBE NO

MIGUEL ANGEL GONZALEZ NO

COLOMBIANA DE COMERCIO SA NO

JOHANA TRIANA - JOHN CANO NO

JOHANA TRIANA - JOHN CANO NO

CAMILO CUBILLOS

JOHANA CALDERON NO



MIGUEL ANGEL GONZALEZ NO

JOHANA CALDERON NO

LEONARDO URIBE SI

CAMILO CUBILLOS NO

DIANA RUANO NO

EDINSON BOLAÑOS NO

JOHANA CALDERON NO

JOHANA CALDERON NO

JOHANA CALDERON NO

GUIZET TRIANA

JOHANA CALDERON NO

CARLOS M GARZÓN H - SDG DGP NO

DIANA RUANO, ADRIANA TORRADO SI

JOHANA CALDERON NO

JHONATAN ALEXANDER PARRA YARA

MIGUEL ANGEL GONZALEZ  -    AUXILIAR ADMINISTRATIVO NO

DANIEL COCA NO

JOHANA CALDERON SANABRIA

GIZETH TRIANA



HEIDY GARCÍA,CRISTIAN DELGADILLO,LAURA VALENTINA,ABRAHAM CURE, HEIDY 

GARCIA


